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AvnntamleníOG (afio)...... 
fastas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio)........  

ídem (semestre)...........
Particulares y otras entida

des (afio)... v..................

100

Ó0
80

100

pArtlctüares y otra» aetid» 
des (semestre).............

Idem (trimestre)........... 
Precio da la líeea............ . .  
Líaea Juzgados m. (edictos) 
Húmero suelto.. . ................. 
Atrasado de más de aa mes

50
Í6

2
1
©

60
^5
6®

íb ?aeiíC¿ : 
SOUÓS LO3 OfAú^ O- ’ 
rr-PTO LOS DOMtówOS,

7 yiB8T^8

1.a No se insertará singana comunicación oficial en» no venga re 
Mitrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
' 2.* Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su t* - 
porte en la Caja provincial. Ha las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá ®1 recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
de» 6a do 8 da abril de 1881 y 9 de enero d» 1892

Mrnt clill ile la giwlacla ¡
CIRCULAR NÚM. 32.

‘ 9
' SecTetaria general

Eu uso de las facultades que me 
confieren los artículos 41 al 43, ambos 
inclusive de la vigente ley. de^Caza 
de 16 de mayo de 1902, concedo auto 
rización al Ayuntamiento de Vinuesa, 
para la colocación de cebos envenena 
dos con el fin de exterminar los ani 
males dañinos que merodean por di 
cho^término municipal.

Lo que se hace público en este pe ; 
riódico oficial para general conocí 
miento. *

Soria 3 de febrero de 1953,
El Gobernador interino, 
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CIRCULAR NÚM. 33.

Servicio provincial de Ganadería
Habiéndose presentado la epizootia 

de Glosopeda en el ganadc existente 
en término municipal de Casare 
jos en cumplimiento de lo preveni 
do en el artículo 12 del vigente re 
glamento de Epizootias de 26 de sep 
tiembre de 1933. (Gaceta del 3 de oc 
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Les animales atacados se encuen . 
tran en los establos de sus dueños; se* 
Balándose como zona sospechosa, to 
do el término municipal; como zona- 
infecta, mencionado término, y zona 
de inmunización, dicho término.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento de los 
enfermos y marca de los mismos, así 
como de los sanos, que hayan estado 
6n contacto con ellos, se aconseja la 
vacunación de los animales recepti 
bles, para evitar la difusión de la en 
fermedad, prohibiéndose la salida de 
los ganados aludidos de referido tér 
mino, a excepción de aquellos anima 
les, que vayan directamente al mata 
dero, previa autorización de este Go 
bierno civil (Servicio provincial de 
Ganadería), suspensión de ferias y 
mercados y colocación en los lugares 
infectados de letreros, que digan «Glo 
8opeda> y demás medidas señaladas 
en la circular de este Gobierno civil 
(Servicio provincial de Ganadería), 
inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia del día 9 de febrero último.

Se declarará extinguida la epizoo 
tía transcurridos veinticinco días des 
puésde la desaparición del último ca 
so y practicada una rigurosa desinfec 
ción de todos los locales, enseres, 
abrevaderos, corrales, etc., utilizados 
por los animales enfermos.

Soria 31 de enero de 1953.
El Gobernador interino, 
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' g o b ie r n o  d e LA bACION

PRESIDENCIA JEL GOBIERNO

w ORDEN
^.Excmos. Sres.: A propuesta del De 
legado 4el Gobierno para la ordena 
ción del Transporte, se acuerda para 
el mes de febrero próximo, lo siguien 
te para el cargue de mercancías por 
ferrocarril:

Artículo 1.° Conforme con el ar 
tículo segundo de la orden de esta 
Presidencia del Gobierno de fecha 14 
de junio de 1941 (Boletín oficial del Es 
tado número 163), por la que se dic 
tan normas para la ejecución de los 
transportes por ferrocarril, la clasifi 
cación de los turnos Fuera de turno pá 
rrafo primero, Urgentes (apartado a) y 
Preferentes (apartado c), del citado ar 
tículo, serán las siguientes: 
Mercancías «fuera de turno» por vagón 

completo
Containers frigoríficos. (Sa clasifi 

cará en dicho turno el material que s 
solicite para su transporte en régimen 
de cargado o vacio, siempre que se 
hallen afectos a transportes de mer 
canelas que tengan esta clasificación).

Cámaras y cubiertas.
Corrí spondencia de la Dirección 

general de Correos y Telecomunica 
ción.

Dinamita y demás explosivos. • 
Aves.
Ganado vivo (asnal, caballar, c^ 

brío, bovino, lanar, mular, porcino et 
cétera.)

Mercancías «Urgentes» por vagón 
completo

Abonos compuestos
Abonos orgánicos.
Abonos químicos o minerales.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo y turbios de aceite. 
Acidos grasos y oleína.
Almendra y avellana en cáscara y 

grano.

Aluminio |
Anticriptogámicos
Antimonio. '
Arroz..
Azúcar.
Azufre.

' Carbones minerales sin ciclo perma 
nente.

Carbón vegetal (cisco, picón, he 
rraj, orujo, etc.)

Cereales panificables (trigo, cente 
no, maíz, etc.)

Cinc.
Cobre.
Chatarra.
Electrodos.
Envases en general.
Fosfatos.
Harinas.
Hilazas.
Insecticidas. ■
Jabón común.
Lana.
Leche condensada, ‘ .
Legumbres secas.
Leña.
Limones.
Lingotes en general.

. Maderas de entibar para minas. (La 
consignación será precisamente a Em 
presas o Sociedades mineras).

Mandarinas.
Maquinaria agrícola en general (in 

cluso cribas para faenas agrícolas).
Material refractario manufacturado.
Materiales, para la construcción y 

reparación de material ferroviario (pre 
vía indispensable presentación de cer 
tificado de la Cpmisaría de Material 
Ferroviario al solicitar el material).
" Mercurio.

Mostos concentrados. •
Naranjas.
Orujos grasos.
Orujillo extractado.
Ovoides.
Patatas de consumo.
Pieles frescas-y saladas, tanto de ga 

- nado vacuno como equino.
Piensos y forrajes (alpiste, bellotas, 

pulpado remolacha, etc).
Pimentón.
Piritas. .
Plantas de vivero y sarmientos. .
Pomelos.
Productos químicos (amoníaco anhi

dro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, car 
buró de calcio, cloro líquido, sosa cáus 
tica, sulfato amónico, "sulfuro de car 
bono y tricloroetileno).

Remolacha.
Semillas, excepto la de girasol.
Tabaco.
Tucino y manteca, (La panceta se 

clasificará en turno Ordinario').
Traviesas para ferrocarriles.
Zanahorias.
Mercancías ^preferentes» por vagón 

completo
Aceites de algodón.
Aceites de b o c o , palmiste, soja y ca 

cao (manteca).
Aceites lubricantes.
Acero y hierro redondos.

"Algodón, algodón hilado y ñoca.
Alquitrán. ;
Arcillas refractarias,
Asfaltos,
Azulejos.
Brea.
Cales (incluida la cal viva).
Cáñamo.
Cemento.
Ladrillos.
Madera en general (excepto la de 

entibar para minas, que es «urgente».
Material de fibrocement» (uralita, 

caolita, rocalla, jereci.ta, etc.).
Piedra de yeso para las fábricas de 

cemento.
Pizarra para techar.
Productos químicos (clorato de pota 

sa y de sosa, cloruro de cal).
Sal , 
Sílice y arena silícea.
Tejas. . '
Tubería de gres.
Viguetas de hormigón.
Yesos y escayolas. .
Art. 2.° Salvo en los casos de fuer 

za mayor, por motivos de la circula 
ción no se suspenderán l>s facturacio 
nes en las siguientes mercancías:

a) POR VAGON COMPLETO
Transportes fúnebres.
Gasolina, petróleos, aeeiti s minera 

les, lubricantes consignados a CAMP 
SA o expedidos por la misma y cister 
ñas vacías de la misma entidad.

Leche.
Pescados y material particular va 

cío para su transporte.
Harinas panificables y saquerío pa 

ra las mismas.
Cereales panificables y saquerío pa 

ra los mismos.
Ganado de consumo, carnes frescas 

y material particular vacío para su 
transporte.
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Carbón mineral.
Huevos.
Aceites comestibles, y envases para 

el mismo. 4 .
Tubérculos, hortalizas y frutas, ex 

cepto naranjas y limones.
Piensos. /
Transportes clasificados «Fuera de 

turno».
Arroz.
Legumbres secas.
Azúcar. .
Transportes militares. ■

. Salazones de pescado y sardina pren 
sada en tabales o cajas de madera, ex 
cluyéndose las conservas en lata,

Rentas estancadas y mercancías ce 
rrespondientes a Monopolios del Esta 
do, ya figuren como remitentes o con
signatarios.

Materiales que se destinen a la cons 
trucción y reparación de material fe 
rroviario, previo certificado de la Co 
misaría de Material Ferroviario o de 
sus inspecciones.

Transportes de o para la Jefatura de 
Explotación de Furrocarriles por el 
Estado y Compañías de Ferrocarriles 
en general.

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica.

Tabaco en rama (verde)
Carburo.
Acido sulfúrico,, nítrico y aguarrás 

en cisternas precisamente o en vago 
nes particulares. .

Melazas.

Saquerío para cereales panificables 
y harinas.

Capachos para la molturación de 
aceitunas,

Envases en general.
Lonas para cubrir vagones.
Medicamentos y productos farma 

céuticos.
Alcohol para los Colegios Oficiales 

Farmacéuticos o Sanidad, siempre que 
en la guía se haga constar dicho ex 
tremo. • ’ - '

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y material de cura ur 
gente). ■

Azúcar para Colegios Oficiales Far 
macéuticos.

Cloro liquido, siempre que vaya con 
signado a Corporaciones municipales

Empresas de aguas.
Semillas.
Piensos.
Transportes militares.
Muebles ufados.
Salazones de pescado y sardina pren

b) AL DETALLE 
En gran* velocidad

Mercancías en rég meu de equipa 
jes. *

Géneros frescos (pescados, y ma 
riscos, fruta fresca—las castañas, be 
Ilotas y demás frutas de cáscara dura 
no se considerarán como géneros fres 
eos—legumbres, hortalizas, hielo, le 
che, mantequilla, levadura, huevos, 
quesos requesones y filetes de pesca 
do salado, así como la salchicha blan
ca y encarnada, mortadela y butifa 
rróu, siempre que a su facturación se 
declare embutido fresco).

Envases de leche y jaulas para 
aves.

Restos humanos que se envíen por 
orden de Jas Autoridades y ataúdes.

Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilos.
Volatería.
Alevines.
Saquerío.
Medicamentos y productos farma 

céuticos.
Salazones de pescado y sardina i 

prensada en tabales o cajas de made | 
ra, excluyéndose las conservas en 
lata, í

Transporte de o para la Jefatura de ; 
Explotación de Ferrocarriles para el 
Estado y Compañías de Ferrocarriles ' 
en general.

Camaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica. j

Material apícola.
Mostos concentrados con un peso 

máximo de 350 kilogramos por barril.
En peque-rla velocidad

-Huevos
Leche condensada, desecada, ma 

tern.zada y desecada ácida,

sada en tabales o cajas de madera, 
excluyéndose las conservas en lata.

Rentas estancadas y mercancía co 
rrespondientes a Monopolios del Esta 
do, ya figuren como remitentes o con 
Bignatarios.

Materiales que se destinen a la cons 
trucción y reparación de material fe 
rroviario, previo certificado de la Co 
misaría de Material Ferroviario o de 
sus Inspecciones.'

Transportes de o para la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles para el 
Estado y Compañías de Ferrocarriles 
en general. - .

Material telegráfico y telefónico (los 
destinatarios serán precisamente los 
Jefes de Telégrafos de las distintas 
Estaciones Telegráficas del Estado o 
Jefe de los Almacenes generales de 
Madrid).

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica.

Material apícola.
Material para incubación y cría de 

polluelos.
Herramientas agrícolas. Se conside 

rarán incluidas en esta autorización 
las horcas de madera.

Recambios para maquinaria agríco 
la.

das para ciertos destinos a determina 
dos días de la semana. ‘

Art. 3.° Se tendrá, muy en cuenta 
por las Estaciones de ferrocarril, an 
tes de facturar el exigir la guía única 
de circulación a aquellas mercancías 
que está ordenado deben llevarla. **

Art. 4.° La presente disposición 
surtirá efectos desde el día primero de 
febrero próximo, sustituyendo a la or 
den de 27 de septiembre de 1952 (fío 
letin oficial del Estado número 273), de 
29 de septiembre de 1952, con las rec 
tificaciones señaladas en las órdenes 
de 28 de octubre, 28 de noviembre y 
29 de diciembre de 1952 (Boletín oficial 
del Estado números 305, 336, 1, de fe 
chas 31 de octubre de 1952, 1 de di 
ciembre de 1952 y 1 de enero de 1953, 
respectivamente.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 30 de enero de 1953.— 
Ca r r e r o .--Excmos. Sres. ....

(B. O del E. del día 31 deE.)

Delegación de Cría Caballar de 
Burgos j Soria

DELEGACION DE SOKIA

De acuerdo con la Junta de Inapec 
ción y Reconocimiento de Paradas 
Particulares Equinas de la provincia 
de Soria, queda autorizada la apertu 
ra de las aprobadas por la misma y 
parala próxima temporada de monta, 
a partir del día 20 de loa corrientes, 
pudiendo actuar durante ciento cin 
cuenta días, desde la expresada fecha, 
siempre que por parte de los paradis 
tas que las atiendan se observe debí 
damente cuanto previene el vigente 
reglamento en lo que se refiere a su 
funcionamiento, sobre todo en lo que 
atañe a los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 
18 e instrucciones complementarias, 
todo lo que ha de ser cumplimentado

I adecuadamente y en loa plazos pr^ 
jados,

Tocante al canon de cubrición, p0 
drá regir el de 200 pesetas en metáli 
co, de 1952, por hembra debidamente 
servida, y 50 kilogramos de cebada 
aprobado a instancia del representaa 
te del Sindicato provincial de Gana 
dería de expresada provincia, con lag 
limitaciones, o aumentos que se vayac 
estimando pertinentes en cada cago 
particular durante la visita de Inapec 
Ción y Reconocimiento de susodicha! 
Paradas; pudiendo compensarse el ca 
non de la especie citada, en metálico 
y a los precios- legales, para aquella! 
zonas en que no se recolecte indicado 
cereal.

Los sementales calificados de «8o 
bresaliente», a tenor de lo acordado 
en Acta de reunión de la Junta en 18 
de diciembre próximo pasado, disfru 
tarán de libertad de canon de cubrí 
ción, como estimulo a los demás délos 
paradistas, en lo que concierne a la 
adquisición de sementales de tal cate 
goría, con miras a la mejora de la pro 
ducclón equina y del bien particular, 
provincial y Nacional en definitiva. ' 

Antee de dar comienzo al servicio 
de Paradas, deberá limpiarse, blan 
quearsey desinfectarse conveniente 
mente los locales destinados para la 
actuación de las mismas. "

Acordada por la Junta Superior de 
Fomento de la producción caballar, en 
sesión celebrada el día 15 del mencio 
nado mes de febrero próximo pasado, 
según se comunica a esta Delegación 
por la Superioridad para que se exija 
el debido cumplimiento. La implanta 
ción de un Libro de reclamaciones 
que obrará en poder de cada Paradista 
particular y a disposición de los gana 
deros que concurran a su Parada, al 
objeto de anotar las reclamaciones 
que éstos crean convenientes, se ex 
pone a continuación el modelo a que 
han de ajustarse los Libros de refe 
rencia:

(Cubierta)

10

ESTADO ESPAÑOL MINISTERIO DEL EJERCITO

Transportes de o para la Fábrica Na 
cional de Moneda y Timbre.

Acetileno. .
Oxígeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogámícos e insecticidas,
Cubiertas y cámaras para bicicle 

tas.
Ferroaleaciones (previa indispensa 

ble presentación de orden o certifica 
do de la Delegación Oficial del Esta 
do en las Industrias Siderúrgicas).

Mecha, dinamita, detonadores y en 
cendedores de seguridad para detona 
dor de mina.

Plantas de vivero y sarmientos. *
Salvo en las Estaciones que expre 

sámente determine la Delegación dél 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías sé ad 
mitirán sin excepción alguna en aque 
lias Estaciones que tengan establecí 
da la facturación de mercancías al de 
talle por direcciones, es decir, limita

SERVICIO DE CRIA CALLAR
——

Libro de reclamaciones

DELEGACIÓN DE CRÍA CABALLAR PROVINCIA DE

11

Parada particular de...........  
Lugar de su emplazamiento 
Ayuntamiento de..................

(Interior)

FECHA

Texto de la reclamaciónDía Mes Año

Burgos 2 de febrero de 1953.—El Comandante Delegado, Miguel García
Urtiz. L 237

12

13

14

15

16

o

(

7

8

9

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia l  o í l a  pr o v in c ia  d e So r ia . 3

MINISTERIO DEL EJERCITO Servicio de Cría Caballar

Provincia de Soria PARADAS PARTICULARES Año de 1953

RELACION de propietarios de las mismas, con expresión de la localidad en que desean instalar la Parada, durante la temporada de cubrición del expresado año

í
B
G>

c
Pueblos -

Partido 
judicial

a

Nombre del propietario 
de la Parada

Nombre 
del sementa

ESPECIE

Raza
-

. Capa Edad
Al

zada

Ca- 
lificf 
ción

l" ObservacionesCa- 
ball Asn

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16 I

Abejar............ .............

Agreda.........................

Agreda.........................

Alcubilla de Avellane 
da «Privada» «Nue 
va» (Coto Redondo de 
Zayas de Báscones).

Almarza......... _..............

Almenar........................

Aré va lo «Nueva» (En 
régimen de libertad, 

en dehesa)..............

Barriomartín:...............

Berlanga de Duero.......

Bordejé..........................

Bui trago........................

^ovaleda «Nueva».......

gallinero «Nueva» (En 
régimen de libertad, 
en dehesa)...............

xómara.........................

ünojosa de la Sierra... €

anga de Duero............ E

. Soria.............

. Agreda.........

Agreda.........

Burgo de Osma

Soria...............

Soria...............

Soria...............

Soria...............

Almazán........

Almazán.........

Soria...............

Soria...............

Soria...............

Soria................. j

oria................ I

urgode Osma E

z

. D. Balbino Torre Torre.......

D. Félix Campos Gil............

D. Jesús Campos Gil..........

D. Bruno Mesa Fernández...

D. Pedro Gutiérrez Pérez...

D. Leandro Gómez García....

Alcaldía de Arévalo................

D. Esteban Gómez Pérez. ►...

D.a Elisa Laseca Laseca......

D. Agapito Lapeña Lapeña...

Viuda de Ensebio Laseca....

D Vicente Miguel Altelarrea.

Alcaldía de Gallinero............

Martín Gonzalo Lorenzo.......

). Joaquín González de Gre- 1 
gorio y Martínez, de Tejada. 
Conde de La Puebla de Val- 1 
verde.................................... (

1 (

). Maximiano Apricio..............E
•

L 
E

. L
? 
C

. Lucero..........  
Plutón......... 
Montañés .... 
Navarro......  
Aragonés .... 
Arrogante ...

. Lucero..........  
Arrogante ... 
Perico........  
Careto...... .  
Chato..........  
Exprés........

Campagiro...
Arley............
Caliche....... 
Cordobés ....

Burgalés.......

Barbolla.......
Careto............
Charol............  
Tamarite...... 
Galán.............  
Canario..........
Moro........ .......
Noble.............  
Brillante........  
Tedy.............  
Torete ............  
Zamorano .... 
Mallorca.........  
Alegre............. 
Aragonés........ 
Catalán..........

Morito............

Navarro.........
Rataplán........  
Alí..................  
Mohamed.......
Burgalés........  
Luki................

Brillante........
Recela............
Aragonés.......
Tranquilo......
Alegre............
Cuentero........
Barbián..........
Hidroavión ...
Zamorano.......
Perdiguero ...
Dantaor..........
Hípico ...........  
Francés..........

» 

doro............... 
Dorado..........

Sultán............
Datalán..........
Navarro .........
Samorano.......
Campanero...
íobert............
Catalán..........
Navarro.........
Compadrito... 
lanolete.......  
ley...............  
Campechano., 
lonito............ 
irbolón........  
jucero............ 
avarro.......  
egionario ... 
ilcaleño........  
anario.........

. 1 

. 1

. 1

t

1 
1

1
1

1
1

1

1

1

1

1

1
1

1 
1

1

1 
1

1

1

1 
1

1
1
1

' 1 
1 
1
1

1 
1

1 
1

»

1 
1

" 1

1 
1
1 
1

1

1 
1
1 
1
1 
1

1 
1
1

1 
1
1 
1

1 
1
1 
1
1

1
1

1
1 
1
1 2

1 C
1 C

E 
r

1 c 
i

E 
E 
E

1 C
1 C 
1 c
1 c

País............
País..............
0....................
País .. ...........
País ‘..............
C....................

Perch.............
C....................
Tor-rod........
Sns............  
c. ..................

B....................
B....................
C....................
C........ ...........

C....................

B....................
B....................
C....................
C....................
C......................
c;...................

Perch..............
B.....................
B......................
A.....................
C.....................
C......................
2......................
2......................

Arag...............  

»

H. B................
Esp..................
C......................
C....................  
2 .....................
Perch B .........
País................
País................
Areg................
País................
C......................
Arg.................

P. B.................
País p.............
País .. .............
And.................
And.................
C. país..........
País ..............

.. »
ndefinida .... 
ndefinida ....

IB................
).....................
)......................
5...................... 
............... .

’. B..................I
). ;................... í
........................í

L B...................E
’oney .. . ........C 
al. cía............E
’eg brg........ C
........................A
..............  .. T 
sp....................b
............. 1

..................... C
........................C
............. N

. Cast...............

. Calz. prop. ..

. Negra...........

. Tor. rod........

. Tor. ose........

. Negra..........

. Negra..........

. Negra .......

. Cast...............

. Negra..........

. Negra..........

Alaz..............
Cast...........  
Negra..........  
Tor. rod........

Neg. pee. ...

Alaz. tos. ... 
Alaz. tos......... 
Neg. mat.......  
Neg pasa....... 
Neg. pasa....... 
Neg. mate ....

Negra ........ 
Alaz. .. ...........  
Alaz. p. v. ..
Cast.................
Negra............
Negra .. . ........  
Tord. ............  
Negra............ 
P. rata.. *........  
Negra............

Negra ............

Tor. ose..........

Cast.................
Negra.............
Negra pee. ...
Negra............  
Alaz...............

Negra............
Cas. ose..........  
Negra............  
Negra............
N egra pee. ... 
Negra pee. ...
Cast.................
Ruano............
Segro...........".
Tordo..............
Tordo '.... 
^egra ............
Negra ........

" »

Regia............
41az...............

'Jegra............
'íegra .... ........
'íegra............
"Jegra............
'legra........... <

luana............
Jegra............
Jegra. .•......... 
legra............ 
azb...............  
ais...... ....

Jaz................  
or. clal........ 
egra...........  
or. emp......  
árdena......... 
árdena ........
egra. mo....

. 4

. 6

. 14

. 18
. 9
. 3

. 8

. 10

. 12

. 6
4
5

8
12
13 
9

• 4

10
10

7
9
5
9
819

1312
20
20
13
10
8
6

8

4

13
9

14
64

8
14
13

7
84

1312
15
8
6
5
4

» i 

»

8
67
64 1

11 18 1
7 1
4 118 1
8 1
9 1

12 1
12 1
11 17 1
5 113 1
6 1

1‘51 
1*64 
1‘45 
1-48 
1*46 
1*45

1*75 
1'42 
1*52 
1*56 
1*42 
1*45

1*65 
1*62 
1*42 
1*51

1*43

1*68 
1*56 
1*44 
1*45
1*41 
1*44

1*70 
1'56 
1*62
1*58 
1*49 
1*48 
1*47 
1*48 
1*41 
1*50

1*49

1*51

1*48 
1*46 
1*44 
1*46 
1*68

1*57 
1*50 
1*53 
1*46 
1*48 
1*54

1'60 
1*60 
1*40 
1*45 
1*46 
1*46 
1*44

»

L‘53 
L‘50

*64 
*48
*55 
*57 
‘58
*72 
*49
*42 
*60
*42 
*50
53
51 
60
50 
45
49 
45
43

B 
B 
B
B 
B

B 
B
B

B 
B
B 
B

B 
B
B 
B

. B 
B

B 
B
B •
B 
B
B 
B
B 
B
B

B

R 
B
B 
B

B

B 
B
B 
B

B 
B
B 
B
B 
B
B

B 
B
B
B .
B
S A
B 
B
B 
B
B 
B
B A
B 
B
B

N
B A 
B

Años anteriores.

Primera monta.

Años anteriores.

Años anteriores.

Primera monta.

Años anteriores.

Años anteriores.

Incontrolada hasta 
ahora.

Años anteriores.

Años anteriores.

Primera monta.

Años anteriores.

Años anteriores.

Primera ñionta.

A adquirir.

incontrolada hasta 
ahora.

^ños anteriores.

Lños anteriores.

ños anteriores.

uevo.
ños anteriores.

M.C.D. 2022
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o

' 17

18

19

20

21

22

23

24

«

27

28

29

30

31

32

83

34

35

36

Pueblos
Partido 

judicial
Nombre del propietarfb 

de la Parada
Nombre 

del semental

ESPECIE

Raza Capa 5dad zada

Ca- 
ifica- 
ción

ObservacionesCa
ballo Asno

Medinaceli . . 
•

Charol............ 1

1
1

. 1

,1 -
1

Z1

1

1

1

. 1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 
1

1

1

1

1
1 
1

1
1 
1
1
1

1

1 
1

1
1
1

1

1

1 
1

1

1
1 
1

1

1

1
1 
1

' 1
1 
1

1
1

1
1
1
1 
1

1

1

1
' 1

Burg............... Negra............ 13
14
14

7

5
14
10

11
6

11
17
6

- 4
3

7
4
8
7
7

. 5

5
12

9

8
7
4
5

7
10
11
11
3

3
4
5
4 •

3
16
10 '

7
9
9

6

9
9
6

' 5
9
7
7
9

4

10
9
9
9-

1‘64
1‘58
1*63
1*45

1*60 
1*46
1*50

1*56
1*46
1*47
1*52
1*49 
1*50
1*55
1*40
1*55
1*60 
1*40
1*35

1*51

1 50 
1*50 
1*50
1*49

1*60
1*43 
1*51
1*37

1*52
1*49 
1*55
1*53 
1*49

1*46
1*53
1*47
1*45

1*61 
1*52

1*48
1*53 
1*50
1*52

1*49

1*63 
1*50 
1*50
1*49

1*48 
1*45 
1*50
1*44

1*53

1*45 
1*42
1*44 
1*47
1*45 
1*45

*1*38

1*46 
1*45

1*50 
1*48 
1*50 
1*42

1*45

B
B .
B
B

B
B
B

B
B
B
B
B 
B

B 
R
R

B 
R

B

B
B 
B
B

B
B 
B
B

B
B 
B
B

B 
B

B 
B

R 
B
B
B

R 
B

Años anteriores.

Años anteriores.

Años anteriores.

Nuevo.

Nuevo.

Años anteriores.

Incontrolada hasta 
ahora.

Años anteriores.

Nuevo.

Años anteriores.

Nuevo.

Años’anteriores.

Nuevo.

Primera monta.
Años.anteriores.

Primera monta. 
Renovación.

Años anteriores.

Incontrolada hasta 
ahora.

Años anteriores.

Nuevo,

Nuevo.

Incontrolada hasta 
ahora.

Incontrolada hasta 
. ahora.

Años anteriores.

Nuevo.

Años anteriores.

Años anteriores. 4
Nuevo.

Primera monta.

Montenegro de Cameros

Morón de Almazán.......

D. Pedro Iriondo y García de

Fflraón .......... C..................... Negra car.......
Cln talán . País............... Negra car.......
Ma.nolp.to....... PaíSg............... Negra car.......

Rubí............... B..................... Dast. .. ............
Negra alz.......

Almazán.......

Lucero.......... B.....................
Rrilla.nte ... B.................... AJaz................

Romero.......... Perch.............. Tordo............

D. José de Pablo Jiménez....

D. Marcelino Hernando y 
otros tres .. . . ...................

Viví....... . Buig. *............. Alaz...............
Tozudo.......... País............... Tordo ............
Marcellán ....
Catalán..........

C...................... Neg. pee........
Neg. pee........
Neg. pee........
Neg. pee........

Cast.................

c......................
Pequeral.......
Francés .........

z......................
c......................

Castillo.......... Esp..................

Pinar Grande «Granja» 
(Duruelo). (Nueva, en 
régiipen de libertad).

Cordobés ... . Cast.................
Moro.............. B. P.................

c ...................
Neg. sab.........

Corosco ....... Neg. sab.........
Macho............ c..................... : Rucia..............

Romero.......... H. B................ Oocra..............

Agreda .. .. •.

Burgo deOsma

Pegaso............ Hol.................. Overa..............D. Guillermo Laseca Ruiz....

San Esteban de Gormaz

Serón de Nágima

Soria............. .

TaTgo.............. c...................... Negra............
Exprés.......... C...................... Negra............
Hortelano .... c ................... Torda..............

Morito............ H. B................ Negra.........,..
Negral............

D. Teófilo Martínez Martínez.

D. Manuel García Muñoz... .

D. Jesús Borque Guillén.......
D Ignacio Carrascosa .......

Zig-Zag.......... z......................
Alavés^.......... H B................. Cas. ose..........
Rayo.............. Z......................

Brillante......... Poney............ Alaz...............
Caporal. .........
Artillero......... 0* *.............. .

C......................
Negra............

Faraón .......... H B................. Negra............
Litri........ c...................... Car. ose..........

Volado............ Poney............ Alaz................

Soria «Finca Borque» 
(Nueva y Privada)... 

Soria «Nueva» «Finca

Soria..............

Isjp.rn Tor. ose..........
Gallardo.........
3ail».nr

Tor. rod..........
Cast. oc...........

»

Aleña II.........

»

P. B................
Cast.................

A

Cast.................

D. José Rodríguez Gandúl....

Alcaldía de Torrearé valo .....

Perico............ Tor. ose..........

Oliabo............ H.B................. Neg. álz..........

Torrearévalo. (Nueva, 
en régimen de libertad 
p.n dehesa)..............

Soria..............

(qpnp.roso.......... C Viel............ Neg. pee.........
Card................1^1 a *prn C.-L.................

C -Vich..........TT’mnpés . Neg. aza.........

T,n cero............ Indef............... Cast.................

Medinaceli ...

Burgo de Osma

Burgo de Osma

Soria...............

Medinaceli...

Medinaceli...

Snrin........   . ..

Alegre............ B...................... Neg. alz..........TTívílla

D. Antonio Madurga García..

»

D. Nicasio Martínez Martínez

‘ e ,

D. Ildefonso Martínez Cabra
•

D Rufino Sanz Ramos.........

Vich................ Neg. a.lz..........
Dárdpnn Vich................ Tordo..............

Negra............Patalán Vich...............

Chato.............. P. B.................
c......................

Alaz ...?.........Valdenarros......... ........

Ventosa la Sierra. (Nue
va, en régimen de li
bertad en dehesa....

nnl Negra ........
Moro País................ Negra............

t 1 5) n »

Indef..............

Negra............

Negra............X üJ 1UU •'••••••»

Torete............ And................. Ruc. ose.........Villar del Kio................

Yelo.............................

c ................. Negra..........  •
Negra............

País................ Neg. ma.........
1 L.................... Rucio.............. 4

4
3

16
• 9

12
6
3
8

3

B.................... Alz. tos..........
Cast.................

Legionario ..
Zamorano ...

Pamplonés ..
Americano ..
T iii p.p  rn

Negra . ...........
z ................. Negra............

Vnln País.............. Negi-a .. ..........

D. Pedro Gutiérrez P. Pinay
Rnmns tnt.fl lps..............

Z-L.............. Negra..........
P: B. bug....
c .................

Bugalaz.......
Mallorquín ..

Pinay..........

Negra..........

C.................... N. P. bul.......

58 87

n o t a s  - Sp rnpp-a a todas las autoridades v núblico en general, que cualquier otra actuación que no sea la de los sementales que figuran como provisionalmente aproba bad^nía precedente íeladón o de los que e?su día y p^ de efectivos en paradas puedan los paradistas justificar su funcionamie. o mediante co
mun7c¡ciónPacredntóva ex^ h?ber sido aprobado, por la Junta de Inspeccito^^^^
Particulares Equinas sea denunciada como clandestina en bien de la equina producción, a la citada Delegación, que tiene sus oficinas en el Cuartel de Sementales, pase
La 1“ npára^m^Sretacionsdo deberán tener en cuenta los paradistas de las mismas cuanto verbalm?nte se les comunicó con motivo de la última inspección y re' 

“““etes'rlcomi’end^del mismo modo 1» lectura de la circular de esta Delegación, inserta en el Boletín ofcial tó lapromncia núm. 258, de 12 de noviembre de 1952, relativa al 
Registro-matrícula (Stud Book Español). . . . •

Deberán colocar todos la plancha o cartel con la reglamentaria inscripción: «Parada particular aprobada . .
Burgos 20 de enero de 1953.—El Comandante Delegado, Miguel García Ortiz. .

' ' - e

f • Imprenta provincial - " •

M.C.D. 2022


